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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

Empresa de Servicios Públicos de Purificación Tolima – 
PURIFICA E.S.P. 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112-139-2018             

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

HELDA VIVIANA BOCANEGRA MONTAÑA con C.C. No. 
65.801.291 y OTROS; y las compañías de seguros CONFIANZA 
S.A. y SURAMERICANA S.A., a través de sus apoderados.                  

TIPO DE AUTO AUTO DE PRUEBAS No. 025  

FECHA DEL AUTO 
       
2 de mayo 2023  
  

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

Contra el artículo 2° del Auto de Pruebas No. 025 procede 
recurso de reposición ante la Dirección Técnica de 
responsabilidad fiscal y el recurso de apelación ante el 
Despacho del Contralor Departamental del Tolima dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia (Ley 610 de 2000 art. 51). 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la 
Secretaría Común – Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima a 
las 07:00 a.m., del día 4 de mayo de 2023. 
 
 
       
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 

 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora 
y fecha fijada hasta el mismo día a las 06:00 p.m.  
 

 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PRO+CESOI RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO QUE JDECRETA LA PRÁCTICA CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :

DE PRUEBAS 06-03,-2023

L+T\

cruYdta;-h-én;úaiés, a razón de $5.285i714.oo, cada

AUTO DE PRUEBAS`NUMERO  O25   DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO BAJO E,L NOi 112-139-2018,

ADELANTADO ANTE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DE PURIFICACIóN-TOLIMA / PURIFICA ESP

-    \

Ibagué-Tol-ima, 02 de mayo de 2023

Los suscr'itos func¡onar¡os de conoc¡m¡ento y sustanc¡ador adscr¡tos a  la  D¡recc¡ón Técn¡ca
de  Responsabil¡dad   Fiscal  de  la  Contraloría   Departamental   del  Tolima,   en  v¡rtud   de  la
competenc¡a   establecida   en   la   Ley  610  de   2000,   normas  Foncordantes  y  la   comis'ión
otorgada  med-iante Auto de As¡gnación  NO  143  del  O2 de  noviembre de  2018,  proceden  a
estud¡ar la sol¡c'itud  de pruebas dentro del  proceso  rad¡cado bajo el  número-112-139-2018,
adelantado  ante  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de Acueducto,  Alcantar¡llado y Aseo  de
Pur¡ficac¡ón-Tolima -PURIFICA ESP, tenliendo en cuenta las s¡gu¡entes:

CONSIDERACIONES

Med¡ante  memorando  O502-2018-111  del  10  de  octubre  de  2018,  la  D¡rectora Técn¡ca  de
Control  F¡scal y  Med¡o Amb¡ente,  envía  a  esta  D-irecc¡ón Técn'ica,  el  hallazgo fiscal  núme'ro
108   del   Os   de  octubre  de   2018,   producto   de   una   auditoría   exprés  real¡zada   ante  la
Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  de Acueducto,  Alcantarillado  y Aseo  de  Purlificación-Tol¡ma
-  PURIFICA  ESP,  dist'ingu'ida  con  el  NIT  809.004.412-4,  a  través  del  cual  se  prec¡sa  lo

siguienté: '

Oue   evaluado   el   proceso   contractual   ce[ebrado   med¡ante   el   contrato   de   consultoría
número   OO6   del   23   de   mayo   de   2015,   entre   la   Empresa   de   Serv¡cios   Públ¡cos   de
Acueducto,   Alcantar¡llado   y   Aseo  ``PURIFICA   E.S.P"  de   Purlificac'ión-Tolima   y   e'   señor
WILSON   DAVID   RANGEL   ARTEAGA'J,   por   valor   de   $371000.000.oo,   con   un   plazo   de_   ____£_   JJ^  +t=  |QE=  714  r`r`    raHa

ejeCuC¡ón  de 7  meSeS,  PagaderOS en  7  CuOtaS  mensuaie5,  a  lci¿uH  u[  pJ.¿uJÚ _ i.yy  ____
una,  hab¡éndose  designado  como superv¡sor del  mlismo  al  Asesor Contable de  la  Empresauym ' c"uHNDol€:buüu€SNEp ua¢ob#;:]uó: e-; l ::;,r:;Ira_-; ^;Iii_:^ri!_C!OÍrng ::^fenS!iOanca!eoS Tdn:n rC% : :#!tnO r:;n aPnac;ae r:a _
Yi m pU#eYmUe:tUaJ%oyn uy;':ff:!Vi a;¡`¿ n ró:íÉ: j ó.iÉ_ LI^nte_ré f¡,O.nHa!ecS \F en!:ífnOdr%€a C:Oánm oF¡ nsaonnC¡ eeía ;e
l ff IPllFe,m :netaaC:uu': rl oa I :I L;a' a -n'ou;;±¡¡i%a ¡ -j'i i¡i_-n_t_5,;:-3,ti!V!d a_! :f ^y aP€+e!#hdaO.S.rCOH:iOe_ Se: nDre:agdseo

pnepanacy-oZn  ob/,-gafor/a,  fran5,'c,-oJn  y ap/,'cac,'oJnZ;  se  pudo  establecer  que  el  proceso
presenta  defic¡enc¡as  relacionadas  con  el  cumpI¡m¡ento  de  las  act¡vidades  contractuales
que se pactaron en la cláusula segunda, tal y como se ilustra a cont¡nuacióni.

i)-cu mpl¡_r cor  lgs oPl¡gacioneS qlu_e_ Se_ gJ:_n~e_re^!+:d.e^ !a^nnraatnutrI:!;Zhapj:#dn':C£odse:nC;onstreasttOaddoes1í;o nLsuufftoP :Iíra :u2I)I_ I aR3eau#::gra;' ; ;± nVtu?-r -i; gñ; á ó;:tÍ-fj f2_n_C^eJP:t=:! nd+e:: mn! :aCIOcSa eHnalr;\;aenStaddeO;i
Lfi#nnaSnu:;:rr:as;, ¿:; nKtCaab'ile¿: I yy í;_'iCÉff;i'ñ¿s¡ " ;;cg:±jy_-.._ó_;f:C^e_á! I:!e n^:TOTSE. d2u\e_  SAeca:nerr!Vr: na s!seti rl av
TlcnoannvC::#ÓS;  Lduel lLnaour'ñasy a;iliWc:á:;;--al  nr¿r-i:i -ir!ér,ria_F¡_,O_na_le:_N_:!F!^:!-.r#neSHO:aílacaS:Snt::ayc
Lcu:#iSt'au: I a¡Cp:rus;¿';ua¡ in;;;r-_áJo :pii;i -. ¡f : ^a~fÍ.:_uf:!OÍf^ eH!m¡:#en%mean%C#ÓnNT#Fe faSNlfFO;rma4;_
CcaoPnatC:tb;:sa ¿eP F#f: ;I:a c::-na '#n"aunVc¡ erru: uy_ ' : s:¿-J¡i; ¡¡éÍ_Í_3 _ d :_ ¡'n_fi^OI[+ff~a.C.i órn^ nNt:IhFa!  NmllaFn;I la i4)[e
C%n:amD;eaSñ au% i :I::uol I:' atLr:ufés"¿ue":;; c-F ót,i: -egn;:J! _c^i^r^b!O drea nP^O!t!:a S aCnOf::a b :efSrlnsm a¡nnuf: :mdees
ApCrOo:ePsd::" I; I "puroaceLff#:ntu;s: '.±_ar?.-3_-s_ ,-:fir!a_n+¿~¡_e¡rÁOnS,Á a r:iPcO #TeTSF.  ::trfrn %:OaSñ a #:Onrt: edSe
Prre£:ec;oOnSa d :s cP: nuLiCau:::C::ruS n c¡-;_-; ¡_ñ¡p l.f ; S ii-á,¡-ói:g f_ l_aÍSL ^N I^I^F_;+.5.)[^ AaCnO #^Pna,faa T!: :tpOrf: e=
rehladsC:auI %ousu¡¿ff"a #os-:::á_g%; 'i; l-a fi';r?-l ¡iái!Ln_ _df! ~Pr:_SJe^nrt^e:Okn\t_raDtrOaceann!OarqI:: ínefSoPremCtea dae
neanSttraegaaOSd(eU #f::%a'ciaó nPa# :á nuc;F'rua ' í ' ¡:5:5;_i¡ejs_-r¡eégiu^lÉ!.O rG::;i n6r)¡-a rP^rce:,e :taa ín: nfi;rn%artgse aduee

e: InL:figs;s uyCr:::#:naJ;V:¡'o ;is-' ¿¿_i'r-e l-oi -;áj 3 l e_S_ _rLe_-P_: rifS nfi!nria¡: CÍearOiS2 y¡ ndfi: r%Sa rfOórnm:tnOaSn cqiue:a
asnea l lgS:Sn eyr:enLu;:rC: I roasu uá ¡'fi-É*s-*_-_-ii:-áTo_;ctj;_¿± _a^: ÁPna #: idner¡ !:a i #fT: :: a7f!ÓfDfi:nv: : C:enrFa
Seex¡gg;dnaerpaonr #ad: aN:r3mau:' Clfft:;-n-ac;¿;;i-e;áe-I-;io;ria¿¡ón  Financ¡era  NIIF;  7)-APOyar en  la

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por " consulta o uso.
La versión actudEada y controlada de este documento, se consulta a üavés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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` i,'%  (;(,i'.!,',`-i}nríf¿  ií,?[  .`¡¿?i?ui!~h2iy±<)   -

DIRECCION TECNICA-DE

PROCESo.i

RESPONSABILIDAD FISCAL

RESPONSABILIDAD

AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA
DE PRUEBAS

af:^nic!!_n,  !f  ,req_uer¡,p¡.fntos  em¡t¡dos  por
-__L  ____   I

FISCAL- RF

CODIGO.- F21-PM-RF-04
FECHA DE

APROBACION :
O6-03-2023

uá:;:;;¡  ;éC  ilaCqRupe::,[iJ:li:rna[OSr^en%rl:¡id^g:_  PnO!_J3|S_ __frtFS , de_  COnt_rOl_  como  son :   Contralori'a
Gseunpeerr; :tdeen dlean c§ae Pdúeb l;Cea;¡ :Oonstrp#liOhíran€ráeiP^aira¡i:e!;Ít-: ! ,:ffL!¡::á,lu;!IíaCuG:nOe rSp;n¿ eCfan t#cO#an ,

f :sP e r#notremnadse nIC::e:nea :ien!f;:O¢S -HóbJ i!¡n;£O^S:mEFrS!:_¡'l'¡ :E-¡¡_:_sa;:;bu_:::í_u_prlraoy:£oe rda: cdoen;ae rgNeanC:Ían'al abSa i aNnOcremda: plrnutee:naaaCi Oennat:es5 redae;i lanj¡n;rrpj -aH;!¿ni:jF¡f;b;i;nciu:_:a:C_Nf:_I.f ,::yffi_aOp^r`aees_eCnOtna:e íngfeonrC%e ay
bd#a :eCceodmee %uaec#nan ea€e nntrenSn ,r:age:!icd,j¡_eSi ,-,S_-n:t!rO¡ :¿:áLl'_'il',aCí:Ó ;:_lnlv;; n ;d): ; rgr):Spernetsaern::frO¡rn%oermye

dseu raepC:ombeanc#ÓanC: Oinoe)S_i oP#OraPru eénthaSd¡¡n¡eó!l'Ít¡¡-2:;i-: -:^;!;a^rílu^e::;JSJ#_# Íí:u ua; i a;); urnrteaSeDnitraerd¡¡nvfiaO rp% :a
S:e%£abna C:í n#eslaOr):o ifobfaeí CoOh:etd!l ¡ rónennfC:aij , i;Ii-;i--F ';Í,§J-djlí' ' JuhfeOFeasalr¡o; u::ai oUsl raesaulnVtaosP aqruae
Ppe: ::tt:sn ae ld#seDSoasr¡rr#On _ dne! rOnb!eritaO ÁóaO rt.raEtiÍ:^;_lÍ :1_ ij -_-á_'judu?: ¿leE_¡;3:aálou;uC%elnOtSosa Squune[f: sqeuaen
PoubejSettOoS ad ef ¡ S foO:!Cr':Ótnni. P ff ,!a ftMei nd+e^ !a^ +E T i¡eisfL-_á _e -?-e';;¡ ;_S-.í¡Ob i ¡ucu=su# LeuiSdqeus: rlreo i ;oeadne i
Oeb#::Om ed# a :Oo:t:atn: ;i e lc2n)! n#,aa!+t^e.n-e^r-: ;!Í.' á_-e_-b_i dj; "í:'nu¡;eunUc; ##dSaPda rsao É :ea eiSoasrrOal!Ou ndteols
ecnoCnOomc:: de; dtOoStaf f%ner¡SnOnna mP¡uaehSft^OSÁ áe? +S uE Íf_ó_C!É;t^-; "á::;::í'rí#ou a 3iua: ren e:OeSs ¡ daaSduenstOdSe
Cf3n)O_CeErj eecluttaO:ai/a:u an£v#daam#l ::t: edrpe€ !ar¡ aEcmHÁ:;:a:i-:d£: :áe_i-i¡=s:Cp'#ff'i Í;a,;plffff;FSllgaEe.Ss.dp;,;
1c3o);trE:teoC,#.tar  la^S  aCt¡V¡dadeS  neces;r¡a-:  -Ji-;:u:r-d;-; V i';'s:3rerquuuel;;#en:oUslfleFx;#oE;S:nP''¿i
contrato".

Se  menciona  en  el  hallazgo  que  la   Empresa  de  SeTicios  Públ¡cos  de  Acueducto,
Alcantar¡Ilado  y  Aseo  ``PURIFICA  E.S.P"  de  Purificación-Tol¡ma,  debido  al  jncumpli'm,'ento

del  contratista,   medl'ante  la  Resolucl'ón  Noi   134  del  31  deiagosto  de  2016,  precedl'ó  a
liqu¡dar y dar por term¡nado el  contrato de consultoría  númerÓ 006 de 2015.  No obstante,
se constató la  real¡zación de los siguiéntes pagos al contratista:

Fechá. .,24-07-201520-08-20'1518-11-2015 Com  i-obante be Pa  Ó V   l
oó20150405

aOr5.285.714.oo

0020150470UltimoáÓ 5.285.714,oo

IIIIIIIIIIIII± TOTA L
5.285.714.oo15,857.142.oo l

-_  --       =----I      Jl--JJ_-_

l

Se   jnfiere   el   l'ncumpll'miento   del   cóntrátista   resPectó   a   los   productos   entregados   y
rec¡bidos  a  satisfacc¡ón  por  parte  de  la  señóra  MARTHA  LILIANA  OSPINA  PEÑA,  en  su
condición  de  Gerente  de  la  Empresa  de  Servicl'os  Públicos  de Acueducto,  Alcantar¡llado  y
Aseo ``PURIFICA EISIP" de  Pur¡ficación Tolima,  para  la época de IÓs hechos,  en el senti-dÓ
de que  los documentos que re§paldan  la  gestión  adelantada  por el  consultor hacen
referenc¡a  a  normas apl¡cables a  EmPresas  PYMES,  que se regulan en  mater¡a contable de
acuerdo   al   Decreto   3Ó22   de   2013,   incumpli'endo   con   lo   establec¡do   en   la   propuesta
presentada   según   la   ¡hvitac¡ón   publica   No.   01   de   2015   y   por  ende   las   obligaciones
contractuales,  ten,'endo  en  Cuenta  que  las  Empresas  de  ServI-cios  Públicos  de Acueducto,
Alcantar¡Ilado y Aseo ``E.S.PJ',  por su  neturaleza  se  regulan  de acuerdo a  la  Resolución 414
de   2014,   de   conform¡dad   con   lo   siguiente:    "fW77ZL4OE5  SL7É7TíIS  A¿  A"bmO  4f
AePnLt:f:dC:Í ! I I P Ep€#; RHEaSnjrL^JÁÉ^:ÍÍ¡!4ff!4ÍuJSÉl:±S ! f Vr lcu?^ní nE_:a c;oynJ EsleASp reAsLe n£aM PaRtaDdEe
e2n#¡id4a:d eeSs qdueer¡:_Stpá: ndrebnct2tcO nd,:! ánm^b¡^t^O+:dj:_a-pLj¡_;;_i¡ ¿ ; -J;; 'i-; 'íE;J;c¡3:n P4[iC4Sedne;as l : el loS[£udb:e
2aOd# n;sStr: : C:rí Ó;rmoPdr:;an;i hq#reh nIOi cCOatíf ;^:e!;^--e~j' j_% Ícij; `;-e:%a;IoU::s11y4 qaue: Ón oa ecaOpat: : ren i
aod #q##raacfóanh ósrer: u#r# nP f !!l/i¡7Ó; nLHanS e-nér¡:ei:SJ i^u ;,'_Si;:_ífV!.eunCtrVS u:;3p ryocqeuseosndOeCsauP;:ens ¡nÓIn
Oc:nqtu: f;¡C:Í#  pSi##raá ria iut#l !Zna,:.di OJ ^Pai-!á^:-_t-OJÉ:I:-_-_l ís- -:;iff:;;' ;:¿:li :sP,"eLieSp;Sa na eGSeunPerrea;i ódne
CtOannttaob¡ il :d acdGPNú b::Cna.,'d ael i aM arnbuh: /i aár:; nP r¿^C^;^á+i_iLif ;t-L;L:.iy:jl_-;V;o £rína.;C3áonC:a brí :np úúb;,incea:aí ads£a
taenmt: r::a sC:eNñ a%XdP:dqa e :a píengáurlraaC:^Ó ni nC+O^!t^i.b.¡ £ :iP_¡ ¡ Ía_ 4:á;L';;iaes-ucI: :aousl.e Ars# D#s'mno: Síaas

faP PcrGeffadSESÉ:€ñtaal a€!f: :are¡ná nel hPiárrbraAfirO^ ~a^nJtf!¡2 r_yi_JLE --;;,: ¡iziá'n -i-est¡ea¡%s3tá dAo;l ¡;JfiI#rmm:'rálnaSald CGN de esta s¡tuac¡¢n, ¡;ri ir-o;¿'i:'r' -a' syu ::t;roaP£:iC#as%oG,[,Ig=g[kenl leS^[ast:gO:J:nmfÑOer:uaardárno.|

La copia o mpresíón de este dociimentb, le da el carácter de {CNo Controlado'9 y el SGC no se hace responsáble por su consulta o uso.
La versíón actualízada y controlada de este documento, se consulta a través de la pádna web en el espacio dedicado d SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD' FISCAL

PROCESO-I RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA CODIGO:  F21-PM-RF-O4
FECHA DEAPROBACION :

DE PRUEBAS 06-03-2023

_áS,

¿

Del   m¡smo   modo   el   doctor   JUAN   CARLOS   VILLEGAS   NAVARRO,   en   su   condic¡Ón   de
Gerente   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos   de   Acueducto,   Alcantar¡llado   y   Aseo
``PURIFICA  E.S.P''  de  Pur¡ficac¡ón  Tolima,  presentó  mediante  el  ofic¡o  OSP-073  del  14  de

marzo  de  2018,  una  ser¡e  de`¡ncons¡stenc¡as  que  s¡rvieron  de  base  legal  para  declaraLla
l¡qu¡dac¡Ón    y   term¡nac¡ón    del    contrato    de    consultoría    No    OO6    de    2015,        por    el
incump'¡miento del contrat¡sta en razón de:

®  En  relación al  lnforme Técnico:  De conformidad  con Al contralo_ de co!syltorí,a  Np-00-¿-JJ-ii-á; ;-ai¿ Je 2015, que t¡€ne por obje_to:_ :'Prestar. los serv¡c¡os .pr?fe_s_¡9!n_a_lf: dJe_
-á;ns-JliJrio--p;¡i' ¡a--¡mplerie'ntac¡Ón   _¡   art¡iulaciór.  .d.e  . la:   nprmaf,. ¡_.!_:_elpa_c_¡:_nf:.,^Jd^e^
-¡-;¡:;;-a';¡-Ónrñ;:n¿-ieri -ÑIriF,  de acuerdó a  la  normpt¡v¡dad v¡gerte,_ aS¡v!qa.des ,y ,peri'o.do.s
''¿J;;-;ó¡; -i¡--de  -preparac¡'Ón  obl¡gator¡a,  _tran_si_c¡Ón  y  .aplícpción  (....)'.'.  Va_lor_ _dL:l,_,c_o_n_t_raf_o_
-ii;0-0-ó.-0óó.óó:-É¡; ia   cláusula-segurida   del   meñc¡onado  contrato  se  establecen   las

obl¡gac¡ones del contrat¡sta :

1.  Cumpl¡r  con  las  obl¡gac¡ones  que  sf  gen€re,n. d_e  la  n3tyral,eZE,j!.r!d_¡C3_Ld_e!:r!ztr3::^ ?_e:-;o-n:J¡tró;ía:---p;¿a -óst-e  numeral'  la  Co;taduría  General  de  la  NacÍÓn.estfblfE¡Ó  qu,p..las
-;;táá;á;;-préii;áá;i¡; de  servic¡os  públ¡cos  fp  fsp.ec¡_al  l.a~ em.9resa_d,:  S_éry!f_¡_3= _!úrbl!COn:,
-á';'-ic-uiidJá¡ó:,-ál-áantar¡llado y aseo' del  mun¡E¡pío_ d9  P.ur¡fi!c_aF¡.Ón -Tol¡ma  "Pu:¡,F=a  f:5,P,':.
-;e-i;n-c-ui;i¡rá;--¡eguladas   óor   la   Resoluc¡Óri   414   de   2014,   porque   cumplen   con   las

s¡g uientes ca racteríst¡cas :

-Empresas que no cot¡zan en el mercado de.valores,i
--É;Á¡:;:s1¡J; -;o-¿ápten  n¡ adm¡n¡st.re_n ah_orr_9_ d€l  pú.bl¡.co,y -_ Em.p.rffa3_qurfL_hJa!y_::n__S!qJO^

c¡;ffF¡¿;i;;s1:;;; tJ-:;-bor el  com¡té lnter¡nst¡tuc¡ohai  de_ l9 _ comi.s¡qn  d_e. E5fqqi'st¡ca,5 '?f_-ñ;i-;i;i;-PJó¡¡cás,  según  los  cr¡ter¡os  establecídos  en  el  Manual  de  Estadi'st¡cas  de  las

F¡nanzas Públ¡cas.r;:r' Ii¿oa=nrtue¡':r;¡á empresa  puRIFlcA, adoptó su  ma.nual de. p?ll't¡.fas y p_rácF¡C?S F_ón~t3Pl_:_S_,
'á¿  Cáo;;ir-;¡-áád--có-n 'ia-Resoiuc¡Ón  4'i4  dó  2o14,  tal  como  lo  ¡ndico  la  Contaduri'a  General

de  la  Nac¡Ón.

2.  Real¡zar y presentar un  diagnóst¡co conceptyal  de ¡mpactos,ep  los e,sta,dos_fi:r_a_p_c:¡f!osJ,_-;;;i;i¡¿:  ; rt¡¡-iriii;¡os:  procósos  y  procfd¡'mi_e_n_tos_ qu-.e. s_e  der¡Yan,  de ,la  _CLO_fly3rzS!Ó!_?_e_
-;;¡i;;-aói¡;a-ái;-a ;;rriias lntern'adonales NIIF.   En -el ¡nf?rme dF lg e,struct_y[a_c¡rÓ=n_ _d_e_:l3:_
--;¿¡i;{¡-¿a; '-c;ntables  con  base  a  lg  pueva ._No.rrna  l.nterpac¡o_n_a_l ,d.e _ I_rf3r.mac¡.Ón.F:_n:=n_c_¡`era^J
Ppu:rL:ap3eqLuu: #: sU ' ;Om-eVá ¡ aunua-s-e ;t¡#a á':s-£p l ¡':a-ül :: ;l' C:i!ió r-' É5-Pj-Á¡P iiXlj± _2` -__1_-_P_f_O!¡_O,S_)'_,:! I
Tá¿;trrJt¡Ji:-iiripr; ¡ndica la estructuri para PymeS (!ne¥O 3 -!.f.OI,¡O)_,^r.a.ZÓn POr la CUal

adopta de man-era equ¡voca lo correspond¡ente a la  Resoluc¡Ón 414 de 2014.

3.     ASeSOrar,     aS¡St¡r    y     CaPaC¡tar     al     PerSOna!     enCgrgagO     P.ara     la     art¡Cul_?.f_¡9Ln_   Je_
i-¡mó-l-áñé-¡ác¡ó-n-de  la¿  norriias  contabláf  de  infi?rmac¡Ón  finpnc¡Fra _y _9s_€Lg_u_:_?_m¡_e_n_ti:__dJe_
i-;£o-r-ñái¡ó;-NIIF  Y  NIIF.     No  ex¡ste  documento  que  pruebe  la  capaF¡_tación  real¡zada
dentro de la  carpeta del  contrato,  de ¡gual  manera  los func¡onarios  man¡fiestan que no se
i'es real¡zó n¡nguna capacitac¡Ón.

4. Acompañam¡ento a través `de conceptos En  el £ambio de po.lít¡cas cpntablFs! _ma!n_!_al__!f_-i¡;¿és;S-   y     proced¡m¡entos,     esta4os  _  finan_cie.rfs,  ,  rFporf,::.  en_t_re__ _3ft_r3_s_:J!nJfo^r_m_es^I
r¡Jiiiió;adós  óo; -Iá-convergénc¡a  e  ¡mplementac¡Ón  de  l_as  NIIF.    P€ _conf?rm¡da.d,con  el

iáá -No.  001  del  30 de julío de 2015  (Anexo 4 -3 fol¡os},_el  contrat¡sta  e.ntrega  ¡nforme_a_
la  Contadora  donde se-menc¡onan  erroreS e  ind¡ca  que  hay errores en  los  procesos  pero

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CNo Controlado99 y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a través de la páana web en el espacio dedicado al SGC.

Pág¡na 3 de 12



C ONTRAL ORÍADi,;p.^tR'i'<iuim^*E`{üI3i;LT{,Lli`i+{i`l.,,%t,t,i+.í,-í¿}orí{2,tí,z¡,`~íí,,tliu'4a!'',ü-

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA
CODIGO: F21IPM-RF-04

FECHA DE
DE PRUEBAS APROBACION :06-03-2023

n~3,_S,e^^mLfr!O_n_3n__en_  la  Pr€Sente  aqa  y  menCiOna  que  real¡Za  unaS  reComendac¡one*scualestampocoseencuentraneheladaoconstanááráici-t-o.

5:nACiO^m~P:^ñaP^¡^e_n:O^L!e _ha_St_aL _g3f (?)  a.ñO.S a  Pa.ft¡r de  l_a final¡ZaC¡Ón  del  presente contrato
e.n.^l3_Fu%f:fS_!_eF:f._ 3_ f_rtrF?a  -d-f   !rform_'ac¡Ór   a   ios---;;t-i¡;--;;Jáí;:s-: 'L-N;V';: a%o
acompañam¡ento por parte del contrat¡sta n¡ en lo corr¡áo -áJ-;ñó-ííñí-;;'i¡ói7.

6¿mP:er:aern^tca:, Áu¿n i:n.f:!r~e_+d^:  ~:!_ál!S_¡S_ _yL _r5COmend.aC¡O!_eS   SObre   los   actuales   reportes
firinpa n f:e r;nSf^yrSi :£ÁSn fO:P.ant::S^.q_u e::_9Jejn e !a_fi_ p,a_ ra. l,o; -á i-Ei¡re_;iá; -e ;t-ás J;-:; ;-t-ro i',-aP u; aLCri; r
dEe¡_Ja_^:¡^n_f_Or^ffraTCr¡Ón _!P:nC¡eirá . eX¡9ñga   POr ' la   N¿-r;i;-i;i-ár;:á-:n;s--%: 'L'Iun'ío;mPaa:#n
F!nnaÉ;:¡¡:r,: +!Tlf:^_D_e_nf:_o._ d_e_  l_3s. ¡-nforrie.s  anexos  e¡_ -ei -¿;;É-;Jt-ó-;;-n¡uí:gu;:I V;:;iñz-;u':i
aJn_álI¡:¡_s _y_t_a_r!fc_o_ :f_y,en en ei contrato ias recome¡da-áo-i;:i-áñ ¡:5 J¡';#r:;tue:Cfi:l;#atCols
.de /os entes de contro/.

7;^A_p+:_Ia^r_,_en~l_a_ 3f_e,nf,¡Íp  d_e  re,fiy:r¡m¡_entfis .en]¡t¡dos  por  los  entes  de  control  como  son:
C^:_n:!_?!Oríar.S_e_!_f_rLa_l _q:  la. Repúbl!ca,  Fpntro_l? ría  Depirta riánti i-,--óo;t-aJ-u';í-: V¿;nV:l;aui -%e"i2a
Nra^C:!,f:n^SnuP.erl-!tf!_de!,C^¡_a_ _d_e  tff_yi-_C_¡O.s   P!bl¡c?s ' _Doiñi¡ál-¡;r-i.ós;-';áí;r:"uei --p';:;é£oC ;e
CaOi%Hearngr:inC!;:n!aSÁ^!JO!m_a^S :!^t:r_n:.C_-l_3cf3!e_S _ ,d€  InfOrmac¡Ón ' F¡rá;áer;-¡iI-í.--Ñ;   ¡;y
e£V!!frf!a_:_a!g_u!_aJ!?!_d_e _,s_e, pued.a  v€r¡ficar  el. apoyo  o  no -;n -;i--¿;;;ñ;¡¿;;¿  JeV ;;::s
' formu/ar¡os a cada uno de /os entes de contro/.

8:I^Pr^e^Se^n.t^a_r^!nLf£or_r£_£y_ P_fl_ap,ce, de Pru.eb_a_a_ _ente.s r5guladorEs dentro del  plazo conven¡do.
NÁO^IS+eÁ!£S_e^n:!L_e! ,¡^n!:Jr_m3_d_e !a_ _fia!r¡z ESFA, a. la. Cóptadurí; ói;;r-al-á¿ í;-Ñ:aá-Ó';: -á:;tV;o
dfl_tLf:r_m!nrOr ^eS,tra_!_l_eF¡dO_:¡ nO POSter¡?rrfient¡; d_e ¡g ua l ma-;ára: -:l-¡J;it;-Sü¡-:;'ánuv;¿ ': ía
matr¡z ESFA (Estados Financieros de Apertura) eí año 2016.

9.,..P_rLfSeh!f_aLri.¡n!Orme  de  reCOrePgaC¡O_neS,  PrOPueStaS  y  POlít¡CaS  COntables  defin¡das  a  la
J.uin^::nP¡!e^Ct!y3LrP_a_r_a_S_u_La_Pr3!9,C¡Ón,   En l-a5 adaS de l; juntá -óírJá¡;:-;;r:;';;;¡;f;r.;e
alguno de po/i't¡cas contables."

Igualmente  se  indica  en  el  hallazgo  que  revisados  y  evaluados  los  soportes  deI
contráto de consultoriJa  No.  006 de 2015,  se pudo establecer que los fines del  contrato  no
'se   cumplieron   al   no   haberse  ejecutado   aprop¡adamente   las  activ¡dades  contractuales,

producto   de   una   ineficiente   planeac¡ón   y  seguim¡ento   por   parte   de   la   personas   que
¡ntervin¡eron   en   la   ejecución   del   mismo,   que   con   su   actuar  óm¡sivo  desplegaron   una
inadefuada  gest¡ón  fiscal  en  el  maneJ-o y cuidado  de  los  recursos  públ¡cos,  no atendiendo
los  Princ¡pios  de  economía,   eficacia  y  transparencia,  al   haberse  cancelado  la  suma  de
$15.857.142,o9,  sin  que  el  señor  WILSON   DAVID  RANGEL  ARTEAGA,  hub¡ese  cumplido
con  las  obl¡gaciones  contractuales  como  se  manifestó  anteriormente,  ocas¡onado  con  ello
un  presunto  detr¡mentó  patrimonial  estimado  en  los  c¡tados  $15.857.142.oo.     Situac¡Ón
predicable  de  la  ina.decuada  gest¡ón  desplegada  por  la  Gerente' y Supervisora  del  contrato
dé  cónsultoriJa   N.   006     de  2015,  al   no  haber  reaI¡zado  el  control  y  v¡gilanc¡a  según   lo
normado en  el  arti'culo 83  de la  ley  1474 de 2011  (fiolios  l aI  6 y CD).

Con  el fin  de pclarar la  situacl'ón  presentada,  a  través  del Auto  No.  143  deI  O2  de
hoviembre de 2018,  Ia  Dirección Técnica  de  Résponsabil¡dad  Fiscal,  asignó  para sustanc¡ar
la  acción  fisCal  radicada  bajo  el  número  112-139-018,  al  servidor  públ¡co  Helmer  Bedoya
Órozco,  quien  a  través  del  proveído  deI  10  de  diciembre  de  ese  mismo  año,  dispuso  la
¡n¡ciación  de  una  indagación  preliminar,  habiéndose  ordenado  la  práct¡ca  de  pruebas  que
en  su  momento  se  consideraron  pertinentes  (folios  28  aI  31  y 32  al  96).    Seguidamente,
allegado  el  material  próbatór¡o  ordenado,  con  auto  del  21  de  mayo de  2019,  se  procedió
con  el  cíerre  de  la  etapa  preliminar y  se  ordenó  la  apertura  del  proceso  correspondiente

La copia o ripresíón de este documento, le da el carácter de CNo Controlado'9 y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a üavés de la pádm web en el espacio dedícado al SGC.
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(fol¡os 97 al  103)'

En v¡md de lo anterior, por med¡o del Auto No O48 del  21 de mayo de 2019, se
ordenó la apertura de la -investigación fiscal,  hab¡éndose vinculado como presuntos
responsables,  para  la  época de  los hechos,  a  los s¡gu¡entes serv¡dores públ¡cos:  MARTHA
LILIANA  OSPINA  PEÑA,  identificada  con  la  C.C  No  1.020.723.849  de  Bogotá,  en~su
cond¡c¡ón   de   Gerente   Purifica    E.SiP;    HELDA   VIVIANA   BOCANEGRA   MONTANA,.
¡dent¡ficada  con   la  C.C  No  65i801i291  de  Purificac¡ón,  Asesor  Contable  Pur¡fica  E.SiPvy
Supervisora  Contrato Consultoría  OO6  de  2015;  y WILSON  DAVID  RANGEL ARTEAGA,
¡dent¡ficado  con  la  CiC  No  1.110.482,226  de  lbagué,  Contratista  -Contrato  Consultoría
OO6  de  2015;  por el  daño  patr¡monial  ocas¡onado  a  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡coS  de
Acueducto,  Alcantarillado  y  Aseo  de  Pur¡ficac¡ón-Tolima-PURIFICA  ESP,  en  la  suma  de
Qu¡nce  M¡llones  Ochoc¡entos  Cincuenta  y  S¡ete  Mil  aento  Cuarenta  y  Dos  Pesos  M/CTE
($15i857.142.oo).     Igualmente  se  v¡nculó  como  terceros  civ¡lment:e  responsables,
garantes,  de confomidad  con  lo establec¡do  en  el  artitulo 44 de la  Ley 610 de  2000,  a  la
Compañía  de Seguros SURAMERICANA S.A,  d¡stinguida  con  el  NT   890I903i407-9,
qu¡en  el  16 de  marzo de 2015, exp¡dió el  seguro de fraude empleados numero  OO23150-6,
a   fávor  de   la   Empresa   de   Servicios   Públ¡cos  de  Acueducto,   Alcantarillado  y  Aseo   de
Pur¡ficac¡ón-Tolima  /   PURIFICA  ESP,   con  v¡genc¡a   del   O3   de   marzo  de   2015,   al   O3   de
marzo de 2016,  período dentro del  cual  se pred¡ca  la  comisión  del  hecho que se ¡nvestiga,
amparándose  el  cargo  de Gerente,  con  una  cobertura  bás¡ca  de  manejo  global  qu: cubre
las  pérdidas sufr¡das por el  asegurado  por el  uso  indeb¡do de  recursos que le ocasione  un
perjuicio; y a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A CONFIANZA, d¡stinguida con
el    NrT   860iO70i374-9,   qu¡en   el   O2   de   junio   de   2015,   expid¡ó   la   pól¡za   seguro   de
cumpl¡miento a favor de entidades de serv¡c¡os  púbI¡cos número  17 SPOO1188 / certificado
17  SPOO2121,  con v¡genc¡a  del  23-05-2015 al  23-04-2016,  siendo tomador el  señor Wilson
Dav¡d    Rangel   Arteaga,   ¡dentificado   con   la   CiC   No    1.110i482.226   de   lbagué,   para

garantizar  el   pago   de   los   perjuic¡os   der¡vados   del   ¡ncumplim¡ento   de   las   obligac¡ones
contenidas en el  contrato de prestac¡ón de servic¡os número OO6 del  23 de mayo de 2015,
suscrito con  la  Empresa  PURIFICA ESP (fol¡os  104-114).

Sobre el  particular se  observa  que  la  señora  HELDA VIVIANA  BOCANEGRA  MONTAÑA,
presentó  su  vers¡ón  I¡bre y  espontánea  el  día  30  de jul¡o  de  2019,  de  manera  personal  y
escrita, tal  como se observa  a folios  169 al  230;  el  señor Wilson  David  Rangel Arteaga,  ha
guardado  silenc¡o sobre el  particular,  a  pesar de  que  mediante comun¡cación  con  rad¡cado
de  entrada  RE-2969  del  21  de jun¡o  de  2021,  soI¡c¡tó  cop¡a  del  expediente,  la  cual  le  fue
enviada      a      los      correos      electrón¡cos      autorizados:      ±4!¡j±aranO6@hotmaj±±Qm      y
u±u£La_ran@gmailicQm   (folios  292-293);  y  la  señora  Martha  L¡I¡ana  Osp¡na  Peña,  med¡ante
escr¡to  env¡ado  el  29  de jun¡o de  2021,  rad¡cado  CDT-RE-2021-00003059,  presentó  en  su
momento   por   escrito   la   vers¡ón   libre   y   espontánea   sobre   los   hechos   mater¡a   de
¡nvestigac¡ón (fol¡os 477485).

En  el  presente  caso,  en  aras  de  garantizar  el  deb¡do  proceso  y  derecho  a  la  defensa
contemplado en  el  artículo  29 de  la  Const¡tuc¡ón  Política y en  apl¡cac¡ón  de los artículos 42

y 43 de la  Ley 610 de 2000, se proced¡ó con la designac¡ón de apoderado de ofic¡o para eI
¡mpl¡cado  W¡Ison  David  Rangel  Arteaga,  con  qu¡en  se  cont¡nuará     el  proced¡m¡ento,  En
este sentido,  el  aludido a±±u_l_Q±2,  contempla:   "Í,.Jfm ¿oc/o caso,  no poc7raZ c/,-Czaffe auío-J; ¡ ;;;;-a-c¡'Ó-; J; ;ás-poñéiéñíáiE' fisca l  s¡ _|el. ,pri.:u-nto  respo_r3?gl_e _no_ _ha^^s,¡±d?^e^SyC^::hn:.dHO^
u;;;¡ar;:;;: 'd-e-nt¡ó-Ji¡ --ióc;s-o en  expos¡c¡.Ó¡n  l¡,bre..y es_p_p_nt_án_e_a _:. Jn^o ^e^S.tÍ^:e_P:e.SÁe^fl4ta\!OaJ
r;:; 'uu';'-:;d:r-:J;d-e-¿ñ¿¡-o-:¡-é¡ coT bar€c¡¢ a lf d_¡¡¡_g_eJn_:_¡_aJ2 nJo_ P_ua!^:^Se:: lO^faílfan!rO:;Y^ en),
ra;i±iiii1á:-¡i¡-úiri -d+-;Áiiái=  "Nomb¡am¡ento  de  a riqerad? , _!_e  ffiFÍ_o -_ _Slfl._i.mÍP!inC:!:rinÁO^
uF# il;;-a;i;d;|-orái;áo ¡;-c;mparece a rendir ia vers¡Ón, se le nombrará apoderado
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dáe^.:~finC!O.~^COn~:q_u±Ln__:e JC_On:!Puará  el ,.trém¡te_  d,e.l_  ProCeso.     Para  este  efecitiñd,fS_¡_g,n_3_r5_f_m¡embr?sde.loscpnsultor¡osjuríd¡cós--Ji--ias-F;cJt-;-des-'-J;Dreuru:caíóleJg_a,l_m_:n_!:_.recono.c¡daso.de.laslisfasdelos-abogados-¡-;sc;ñt-os-J;¡;s-ñ;t-asuJeauu-;¡ña';eusd_e_l3_j!,s_t¡.c¡aco.nforr:ealalfy,qu¡enesnopodrJnhegar;;-;-iu;;i¡;-c;;-:s-t;-;aun^¡;:¿Cs3openade¡ncurr¡r.enlassanc¡oneslegalescórrespond¡ántes''.

En   cumplim¡ento  de  lo  anter¡or,   se  obserVa   que  la   estudiante  de  derecho  adscr¡ta   aI
consultorio  jurIJdico,de  la  Univers¡dad  Cooperativa  de  Colomb¡a-Sede  lbagué,  NIKOLLE
ALEJANDRA ORTIZ  LOAIZA,  identificada  con  la  C.C  No  1.007.867.613  de  lbagué,  fue
`des¡gnada  como  apoderada  de  oficio  del  señor  WILSON  DAVID  RANGEL  ARTEGA,
identificado  con  la  C.C  No  1.110.482.226  de  lbagué,  Contrat¡sta  -Contrato  ConsultoriJa
OO6 de  2015,  qu¡en  ha  éstado  atenta  ó  enterada  de  la  actuación  adelantada  (fol¡os  298 y
301)l

Por su  parte,  la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, otorgó poder
o  designó  como  apoderada  jud¡cial  a  la  abogada  Laura  X¡omara  Rojas  Herrera,  a  quien
mediante  el  aut:o  del  O2  de  septiembre  de  2019,  se  le  reconoc¡ó  personeri'a  jurídica  para
actuar  y  compañl'a  que  ha  estado  debidamente  enterado  del  estado  del  proceso  (folÍÓs
243,   294   y   303);   y   en   cuanto   a   la   Compañía   A§eguradora   de   Fi-anzas   SiA
CONFIANZA, ha  de decirse que conoce del  procedimiento adelantado, a quien  por medl'o
de  la  comun¡cación  CDT-RS-2020-00001689  deI  25  de  abril  de  2020,  dir¡g¡da  a  la  doctora
Ana  Emperatriz Arias Gómez,  Gerenc¡a  de  lndemnizac¡ones,  le' fue contestado  un  derecho
de  petición  por  med¡o  del  cual  requería  conocer  el  estado  del  proceso;  esto  es,  conoce
claramente  de  la   actuac¡ón   en   cursÓ   (folio  252).  Así  mismo,   se  tiene  que  vía   correo
electrónico  del  O2  de junio  de  2021,  radicado  CDT-RE-2021-00002656  deI  O4  de junio  de
2021,   se   allega    poder   otorgado   por   la   doctora   Sandra    L¡Iiana   Serrato   Amórtegu¡,
representante   legal   de   SEGUROS   CONFIANZA   S.A,   a   la   apóderada-   DIANA  YAMILE
GARCÍA   RODRIGUEZ,   ident¡ficada   con   la   C.C   No   1.130.624.620   de   Ca"   y  T.P   No
174.390  del  C.S  de, la  J,  para  que  la  represente  en  el  presente  proceso,  a  qu¡en  se  le
reconoc¡ó  la  personería juri'd¡ca  respectiva  (folios 277-278, 321).

Poster¡ormente,  med¡ante  Auto  No  O13  del  Os  de jun¡o  de  2022,  se  i-mputÓ
responsabilidad  fiscal  de  conformidad  con  el  artículo  48  de  la  Ley  610  de  2000,  eri
forma    solidaria,,  contra    los   servidores    públicos    para    la    época    de    los    hechos   ya
mencionados;  asi como   frente a  los terceros civilmente respónsables, garantes, Compañía
de   Seguros  SURAMERICANA  S.A  y  Compañía  Aseguradora   de   F¡anzas  S.A  CONFIANZA

(fol¡Ós 307-322).

Revisados los argumentos de  defiensa  presentados  respecto al Auto  de lmputac¡ón  y
qémás  pruebas  allegadas,  Ia  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contralori'a
DePartamental deI Tolima,  profiere eI  Fallo No O23 deI 20 de septiembre de 2022,
el   cual   ura   vez   hotif¡cadó   fue   objeto   de   recurso   por   parte   de   algunos   impI¡cados,
habiéndose  expedido  en  consécuenc¡a  eI  AutO  lnterlocutorio  No  O48  del  25  de
nóviembre de  2O22,  por medio del  cual  se consideró  procedente decretar de
ofic¡o  la   nuI¡dad  de  lo  actuado  con  poster¡oridad  al  Auto  de  Apeitura  dé
lnvest:igación   Fiscal   No  O48  del   21  de  mayo  de  2Ofl9;   esto  es,   deI  Auto  de
lmputac¡ón    den  Responsab¡Iidad    No    O13    deI    Os   de   jun¡o   de   2022   y   el    Fallo    Con
Responsabil¡dad  No  O23  deI  20 de sept¡embre  de  2022,  hac¡endó claridad  que  las  pruebas
válidamente allegadas,  decretadas y practicadas dentro del  presente  proceso conservarán
'su  plena  val¡dez,  cónforme  lo  señalado  en  el  artículo  37  de  la  Ley 610  de  2000;  así como

la  medida  cautelar  ordenada  por  medio  deI  Auto  No  O13  deI  O5  de  septiembre  de  2022,

La copip, o ímpresión de este docmento, le da el carácter de CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
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teniendo  en  cuenta  que  ésta  obedece  al   cumpl¡miento  del   artículo  sexto  del  Auto  de
Apertura de lnvestigac¡ón, según las prev¡siones del artículo  12 Ibídem (fol¡os 486-498).

Seguidamente,  a través del Auto  No  OO6  deI  23  de enero de  2023,~se  negó  la  práct¡ca
de  las  pruebas  requeridas  por la  señora  MARTHA LILIANA OSPINA PENA,  en  su  condición
de  Gerente  Purifica  ESP,  para  la  época  de  los  hechos,  según  comun¡cac¡ón  con  rad¡cado
de  entrada  CDT-RE-2021-00003059  deI  30  de jun¡o  de  2021,  dec¡s¡ón  contra  la  cual,  una
vez  not¡ficada  era  suscept¡ble  de  los  recursos  de  reposic¡ón  y  en  subsidio  de  apelación
pero contra la  misma  no se interpuso recurso alguno (fol¡os 500-509).

Analizada nLievamente la s-ituación expuesta, por med-Io deI Auto No OO4 del O6
de marzo de 2023, se imputó nuevamente responsabilidad fiscal de conformidad
con el  artículo 48 de la  Ley 610 de 2000, en forma solidaria, contra  los servidores públ¡cos
para  la época de los hechos antes mencionados;  así como   frente a  los terceros c¡vilmente
responsables,    garantes,    Compañía    de    Seguros    SURAMERICANA    S.A    y    CompañiJa
Aseguradora de F¡anzas S.A CONFIANZA (folios 511-532).

Frente  a  la  decis-ión  adoptada,  esto  es,  contra  el  alud¡do  Auto  de  lmputac¡ón,  sé
presentaron   los   respect¡vos   descargos,   se   allegaron   algunas   pruebas  y   se   solic¡tó   la
práctica de otras, tal y como se ind¡ca a cont¡nuac¡ón:
-  Mediante  comunicación  de  entrada  CDT-RE-2023-00001138  del  22  de  marzo  de
2023,- el  doctor WILYAN  JAIR GALARRAGA  GUZMÁN,  apoderado  de  confianza  de  la
señora   MARTHA   LILIANA  OSPINA  PEÑA,   Gerente   Purifica   E.S.P,   para   la   época   de   los
hechos,  presenta  los  argumentos  de  defensa,  los  cuales  se  estudiarán  prev¡a  decis¡ón  de
fondo  y  con  relación  al  tema  probator¡o  sol¡cita  la  práct¡ca  de .les  sigu¡entes=  a|  Que  se
realice  una  ¡nspección  a  las  instalac¡ones  de  la  empresa  de servicios  públ¡cos  PURIFICA,  a
efectos  que  se  rev¡se  la  carpeta  content¡va  del  contrato,  los  soportes  que  aparecen  en
Tesorería,  para  revisar los informes de supervis¡ón  que fueron entregados pa.rE  el  pago de
las  cuentas  dentro  del  contrato.  b|  Que  se  soI¡cite  a  la  empresa  de  serv,cios  públ¡cos
PURIFICA  E.S.P,  que  se  rem¡ta  cop¡a  íntegra  del  contrato  de  consultoría  número  OO6  del
23   de   mayo   de   2015,   con   todos   sus   soportes  tanto   de   la   etapa   contractual   como
postcontractual.  c-Que se solic¡te a  la  empresa  de servic¡os púbI¡cos  PU,RIFICA E.SiP,  que
se  rem¡ta  las cuentas de cobro y los soportes que aparecen  en tesoreria,  respecto de  los
pagos realizados del  contrato de consultoría  número OO6 del  23 de mayo de 2015. d- Que
se   reciban   los   s¡gu¡entes  test¡monios:   De   la   contadora   HELDA  VIVIANA   BOCANEGRA
MONTAÑA,  qu¡en  era  la  superv¡sora  del  contrato y a  qu¡en  se  puede  ub¡car en  la  empresa
PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  sol¡cite  sus  datos  para  poderla  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de
v¡da   que  aparece  en   la   empresa;   De  la  señora   MIRTA  ALEXANDRA  CESPEDES,   quien
desempeña  el  cargo  de  Jefe  de  Presupuesto  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se
solic¡te  sus  datos  para  poderla  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la
empresa;  Del  señor LUIS ARIEL BARRIOS  MURCIA, qu¡en  desempeña el  cargo de Jefe de
Control  lnterno  de  la  empresa  PURIFICA  EiS.P,  o  que  se  sol¡c¡te  sus  datos  para  poderlo
not¡ficar conforme a  la  hoja  de v¡da  que aparece en  la  empresa;  Del señor JOSE SANTOS
GODOY,  quien  desempeña  el  cargo de Tesorero  de  la  empresa  PURIFICA E.S.P,  o que se
soI¡c¡te  sus  datos  para  poderlo  not¡ficar  conforme  a  la  hoja  de  v¡da  qué  aparece  en  la
empresa;   Del  Señor  ANCISAR  QUINTERO  RODRIGUEZ,  a  qu¡en  se  puede  ubicar  en  la
empresa  de  servic¡os  públ¡cos  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  solic¡te  sus  datos  para  poderlo
not¡ficar  conforme  a   la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en   la  empresa;   Del  señor  WILSON
DAVID   RANGEL  ARTEAGA,  a  qu¡en  se  puede  ub¡car  por  ¡ntermed¡o  de  la  empresa  de
servic¡os   públicos   PURIFICA   EiS.P,   o   que   se   solic¡te   sus   datos   para   poderlo   not¡ficar
conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la  empresa;  y  de  paso,  se  le  ¡nforme  para
tener  la   posibil¡dad  de  contra¡nterrogar  a   los  testigos;   por  cuanto  el  objeto  de  estós
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La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pádna web en el espacio dedicado al SGC,

página 7 de 12

Í>lt

E=



1®_              _   ®

\*¥#:#CONTRALORÍABi£¥*.^ü&'i',L*"i"`c4Lni3L'r{,Lli*IA`:..:`('ir|`':lt\II`¡(`ii`i.`!'.!i`!\i,:i``

DIRECCION TECNICA DE RESPONSÁBILIDAD FISCAL

PROCESO= RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA
CODIGO: F21-PM-RF-04

FECHA DE
DE PRuEBAS APROBACION :06-03-2023

testimonios  es  paraseñoraMarthaLiliandemuestranquétodointeresesdelaempredesvirtuar  la  existencia  de  una  responsab¡I¡dad  fiscal  en  cabeza  de  laa,ylostest¡gósdaránclar¡daddelasactuac¡onesadelantadasyqueelprocedimientocontractualsed,-eronenbuscadeladefiensadelossadeservic¡ospúblicós(foliós447-556).'

-  La  señora  HELDA VIVIANA BOCANEGRA MONTAÑA,  a ipesar de  estar enterada  del
Autó   de   lmputac¡ón,   tal   y   como   se   óbserva   a   folios   540  y  541   del   expediente,   ha
guardado silencio sobre el  párticular.

-  De  otro  lado,  se  observa  que  la  estudiante  de  derecho  adscrita  al  consultorio juriJd¡co
de   la   Universidad   Cooperat¡va   de   Colombia-Sede   lbagué,   Nikolle  Alejandra   Ortíz
LoaizF,  apoderada  de  oficio  del  c¡tado  señor  Wilson  David  RangeI  Arteaga,   mediante
comunicac¡ón  con  radicadó  de  entrada  CDT-RE-2023-00001597  del  17  de  abril  de  2023,
radica  los argumentos de defensa  respectó al aludido auto y sobre al asunto probatorio no
aporta  ni solicita  la  práct¡ca de prueba alguna  (fiolios 585-586).

-  La  doctorá  Selene  Montoya  Chacón,  apoderada  jud¡cial  de ¡Ia  compañía  de  SEGUROS

GENERALES   SURAMERICANA   SiA,   según   comun¡cac¡ón   de   entrada   CDT-RE-2023-
00001183   del   23   de   marzo,   presenta   los  argumentos  de  defensa   contra   eI  Auto  de
lmputación,  Ios  cuales se tendrán  en  cuenta  previa  dec¡sión  de fiondo y respecto  al  tema
probatorio no requiere práct¡ca de ninguna  (fiolios 557-576).

-    Por   su    parte,   la   apoderada   judicial    doctora   Tatianal  Lorena    Rincón   Vera,
representac¡ón ^de   la   Compañía   Aseguradora   de   Fianzas   SiA  CONFIANZA,
conform¡dad   con   el   oficio  CDT-RE-2023-00001430  del   10  de  abr¡l   de  2023,   radica
--_,  ,.__ _._J__  _     _l  _       I     rargumentos  de  defensa  respect¡vo,  los  cuales  se  anaI¡zarán  en  su  momento  oportuno  y

_   _     ____ I    ` __.--    \l+~+

con  relación  al  tema  probatorio  no  aporta  ni  solicita  la  práct¡ca`de  ninguna  prueba  (fiolios
•577-584)[

En  el  presente 'caso,  se  adv¡erte  que  corresponde  a  la  Contralorl'a  Departamental  deI
Tolima,   establec:r   la   responsab¡lidad   que   se   derive   de   la   gest¡ón   fiscal,   ¡mponer   las
sanciones   pecunlarias  que  sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jurisdicción
coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la  misma;   la  cual  constituye  una  espec¡e  de
responsab¡lidad   patrimonial  ex¡g¡ble  a   los  serv¡dóres  públ¡cos  o  a  quienes  desempeñen
funciones  públicas  que  por acc¡ón  u  omisión  y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño
al  patr¡monio  del  Estado,  al  tenor  de  lo  señalado  en  los  artiJculos  6,  123,  124,  209,  267
incisÓ  3,  268 y 272  ¡nc¡so 6,  de  la  Const¡tuc¡Ón  Política  de Colombia,  Ley 610 de 2000,  Ley
1474   de   2011,    Ley    1564   de   2012,    Decreto-Ley   403   de   2020   y   demás   nórmas
cóncorda nt:es.

El  artículo  3  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que  la  gestión  fiscal,  es  el  conjunto  de
actMdades  económ¡cas,  juríd¡cas,  tecnológ¡cas,  que  realizan  los  servidores  públicos  y  las
personas  de  derecho  privado  que   manejen  o  administren   recursos  o  fiondos  públicos,
tend¡entes  a  la  adecuada  y córrecta  adquis¡c¡ón,  planeación,  conservac¡ón,  adm¡n¡stración,
custodia,  explotac¡ón,  enajenación,  consumo,  adjud¡cac¡ón,  gasto,  ¡nversión  y  dispos¡ción
de  los  bienes  públicos,  así  como  la  recaudación,   maneJ'o  e.¡nversión  de  sus  rentas  en
Órden  a. cumpl¡r los fines  :senciales  del  e§tado,  con  sujec¡Ón  a  los  princ¡pios  de  legalidad,
efic¡encla  economía,  eficacia,  equidad,  imparcialidad,  moral¡dad,  trasparencia,  public¡dad y
valor¡zación  de los costós amb¡entales.

En  este  sentido,  ha  de  tenersé  en  cuenta  que  como  el  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal
que   se   adelanta   debe   contar   con   un   material   probatorio   que   le   permita   tomar   las
dec¡siones  que  en  derecho  córrespohda  y  en  vista  que  algunas  de  las  partes  aportaron
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mater¡al  probatorio  para  aclarar y/o justificar  los  hechos  que  motivaron  el  ¡n¡cio  de  este
procedim¡ento,  las  mismas  (documentos  probator¡os  aportados),  serán  valorados. ,en  el,
momento oportuno;  est:o es, antes de adoptar una dec¡sión de fondo, dando aplicacion asl
a'  artículo  22  de  la  Ley  610  de  2000,  que  sobre  este  aspecto  señala:   Neces¡dad  de  la
prueba. Toda  prov¡denc¡a d¡ctada en el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal debe fundarse en
pruebas  legalmente  produc¡das  y  allegadas  o  aportadas  al  proceso  (Concordante  con  el
artículo  164 de la  Ley 1564 de 2012).

Sobre  el  particular,  será  necesar¡o  entonces  anal¡zar  la  conducenc¡a,  pert¡nenc¡a  y  ut¡l¡dad
de  las  pruebas.  Frente  a  los  pr¡nc¡p¡os  de  la  activ¡dad  probator¡a  debe  advertirse  que  la
conducencia de éstas es la  comparac¡ón  entre el  medio  probatorio y la  ley,  a fin  de saber,
si  el  hecho se  puede demostrar en  el  proceso,  con  e'  empleo de ese  medio probator¡o;  es
decir, la  idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho.

En  cuanto  a  la  pertinenc¡a,  debe  dec¡rse  que  es  la  adecuac¡ón  entre  los  hechos  que  se
pretenden  llevar  al  proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras
palabras,  es  la  relac¡ón  de  facto  entre  los  hechos  que  se  pretenden  demostrar y  el  tema
del  proceso.

Y respecto a  la  ut¡I¡dad  en térm¡nos generales,  implica su  capac¡dad  procesal  para  produc¡r
certeza  o  poder  de  convenc¡m¡ento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,  esto  es,  s¡
éstos  van  a  ser  út¡les  para  resolver  el  caso  en  particular.  Una  razón  de  ¡nut¡lidad  de  la
prueba   es   la   superabundancia,   es   dec¡r,   cantidad   exces¡va   de   elementos   de   prueba
referidos al m¡smo hecho.

Ha  d¡cho  el  legislador respecto de  las característ¡cas de  las  pruebas ``(...)  en e/ sen¿,-do c/el áuueul¡:Vc;;J;u9::lnucj; l ;;-#á;c; -d;¡3 -;-r-uÉ-ii --iii -_peri¡ ne;c¡3  de  lo;n riefh_o_s_ Ta,t_er¡3_._dJflJ
-'[io;ésó,-pero  ninguna ' prueba  será  ¿qnducerite  s¡no  es  apta  Fara,  ll.Eyfr_!3s|._3_l_aL_v_erdra_d_
'-sobre  ló:  hechos-objet¿ del  procesam¡ento,  que a  su_vez son  /os ,ún¡cos p€rf¡renteS,-   S,Pr_
-óó; ái¡racieres   inJseparablés,    porque   si  _¡a    prueba    ros   guí?   a   esta.bleF€r,   hech?i:_
-áómiliiañiénte  aje;os  al   p;oieso;   po.  s_Ólo  es_ ¡m.ppFin.ente'  :¡ro  qu-eI _t3_m!¡_é!l  !::!l_t_a_

i-nc;nducente,  pL;es se ha ieparado drás£¡camenle del  úrico obj_eto ?eñFlado en ,5l_.p_,rfcJe_sp_'-¿Jñ-;-i:;-á'e'-i¡c¿¡Ón.  La cohducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una relac¡Ón de la

prueba con los hechos (pert¡nenc¡aJ' .

De  lo  anter¡or  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes y  útiles  al  proce;o
son   aquellas   que   dentro   del  tract:o   probator¡o  y  escudr¡ñado  su   potenc¡al   no   deje  al
operador   duda    alguna    para    su    apl¡cac¡ón    e    ¡nterpretac¡ón.    En   tal    ejercic¡o   y   en
cóncordanc¡a  con  la  pr¡mogen¡-a  polít¡ca  establecida  en  el  artículo  29  literal  cuarto  (4),  el
cual  hace  referenc¡a  al  deb¡do  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales  ``roc7a persona  se'
presume  ¡nocente  mientras  no- se  la  haya  d€clara!o  ,jud¡c¡al,mentF_  c_u_l_p_a_3lJe_.  _Q_u_¡ezfi  _seJa^r;i-;ff;i-d;i¡-á;é--Jerecho a la defensa y a -la as¡stenc¡a de un abog_ad_o escog¡do po[.él., o d€
-;i;;¡-;--dJ-r-:it;-ia--¡nvest¡gac¡Ón   y  'el   juzgam¡ento;   a.   un   !.eP¡dO   PrOf5S3n _P_fi3!!CO__S¡_n. i
-á-¡l-aáones  ¡njust¡ficadas;  i  preseritar  p-ruebas  y  a  controvErt¡r  la,s  q.ue  se  al_le_g_u_e!,  f_!_s_u_
-óá;i¡á-;-á  ¡n;Áúgnar ia  ¿ent¡encia condenato_ria, y a  n_o. ser juz.gpd? ,do? yef€s. _f_o[_f! _r!sJffo
-i;;rió. -i;-;JIJa, de pleno derecho, la prueba o-bten¡da con violación del deb¡do procesd' |

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la   m¡sma  está  d¡r¡g¡do  a  crear  certeza  enú  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estudiar,  lo  refer¡do  a  la  conducencia,  pert¡nenc¡a  y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  con  m'iras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesar¡as,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello que se qu¡e,re resolver,  que
se refieran a los hechos del proceso y que respeten el  pr¡ncip¡o de economia  procesal.

La copia o hpresión de este documento, le da el carácter de CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
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Así  en.t,onces,  respecto  a  ia  peticlIÓn   reiacionada  con:  a-  Que  se  reaiice  una
lnspec.cion  a  las  ¡nstalac¡ones de  la  empresa  de servicios públicos  PURIFICA,  a efectos que
se  revise  la  carpeta  content¡va  del  contrato,  Ios soportes que aparecen  en TesoreriJa,  para
revisar  los  informes  de  supervisión  que  fueron  entregado§  para  el  pago  de  las  cuentas
dentro  del  contrato.  b-Que se solicite  a  la  empresa  de servicios  públicos  PURIFICA E.S.P,
que  se  remita  copia  íntegra  del  contrato  de  consultoría  número  OO6  deI  23  de  mayo  de
2015,  con todos sus soportes t.apto de la  etapa  contractual  como postcontractual. c- Que
se solic¡te a  la empresa de servlcios públicos  PURIFICA E.S.P,  que se rem¡ta  las cuentas de
cóbro  y  los  sopor[es  que  aparecen  en  tesorería,  respecto  de  los  pagos  realizados  deI
contrato de consultoría  número OO6 deI  23 de mayo de 2015; se negará dicha petición
por cons¡derarse  ¡nconducente,  impert¡nente  e  inút¡I,  teniendo  en  cuent:a  que  se trata  de
"  ev¡dencia  documental  que ya  réposa  en  el  expediente;  es deC¡r,  los documentos que
hacen  parte de  la  carpeta del  contrato ya fueron  aportados por el  grupo auditor (soportes
del  hallazgo)  y  algunos  otros  allegados  con  ocas¡ón  de  las  pruebas  ordenadas,  aclarando
que  el  trabajo  de  aud¡toriJa  fue  desarrollado  con  objetiv¡dad  y  responsabilidad  y  exíste
evidenc¡a  física  que  permite  inferir  un  incumpI¡m¡ento  del  contrato  mencionado.     Por  lo
d¡cho  entonces,  . no  se  procederá  a  decretar  la  práctica  de  dichas  pruebas  por  resultar
inconducentes  e  impert¡nentes,  s¡gu¡endo  las  ind¡Cac¡ones  del  artículo  168  de  la  Ley  1564
de  2012  -  Código  General  del   Proceso,   que  establece:     ``El  juez  rechazará,   mediante

.prov¡dencia     motivada,     Ias     pruebas     ilícitas,     Ias     notor¡amente     ¡mpert¡rlentes,     Ias
incónducentes y las manifiestamente superfluas o ¡nútilesJ'.

En  cuanto  a  la  solicitud  relacionada  ¿on  la  citac¡óh  a  rec¡bir  testimonios  de:  -  la
contadora   HELDA   VIVIANA   BOCANEGRA   MONTAÑA-supervisora   y   del   señor   WILSON
DAVID    RANGEL   ARTEAGA-contrat¡sta,    ha    de    dec¡rse    que    resulta    ¡mprocedente    e
¡mpert¡nente la práct¡ca de dicha prueba, en el entend¡do que estos mismos c¡udadanos ya
aparecen  invólucrados de manera d¡recta al  procesó de responsabilidad que nos ocupa,  en
calidad  de  presuntos  responsables fiscales,  qu¡enes  han  s¡do enterados del  procedim¡ento
adelantado;  esto  es,  no  podría  ahora  el  ente  de  control  actuar  en  contravía  del  deb¡do
prócésÓ,  porque se incurriría en el  cambio de roles que ya está deb¡damente determinadÓ.
Así  entonces,   en  este  caso  también,   no  se  procederá  a  decretar  la   práct¡ca+  de  dicha
prueba  por  resultar  inconducente  e  imPertinente,  s¡guiendo  las  ind¡caciones  del  artículo
168  de  la   Ley  1564  de  2012  -  Cód¡go  General  deI  Proceso,  el  cual  dispone:     ``El  juez
rechazará,    mediante    provl'dencia    motiváda,    Ias    pruebas    ilícitas,    Ias    notor¡amente
impertinentes,  Ias incónducentes y lás manifiestamente superflúas o inútiles''.

Ahora  b,'eii,  frente  a  la  sol¡citud  de  c¡tar  a  declarar  a:  MIRTA  ALEXANDRA  CESPEDES,
^lI:-h   JJ---.~^__L-__    _l    __fl_._'_     _t  '    I     ~
quien  desempeña  el  caPgo  de Jefie  de  Presupuestó  de  la  emprésa  PURIFICA  E.S.P,  o  q
se  sÓIic¡te  sus  qatos  para  poder_Ia  not`ificar  confiorme  a  la`_`hoja  de  v¡da  que  aparece  en
J-'^h,---L-L_    l   '  lT~     A h+-'      -Jí údÍ-J¿L~,-    ---._  __  _ ____     _l_'_    _f-_.  ___    \+l  L,  t\1
empresa;  LUIS  ARIEL  BARRIÓS  MURCIA,  qu¡en  desemp`éña-el  cargo  de  Jefe  de  Contról
lnterno  de  la  empresa  PURIFICA  E.S.P,  o  que  se  sol¡cite  sus  datÓ§  para  poderlo  not¡ficar
conforme  a  la  hoja  de  v¡da  que  aparece  en  la  empresa;  JOSE  SANTOS  GODOY,  quien
desempeña  el  cargó  de  Tesórero  de  la  empresa  PURIFICA  EaSiP,  o  que  se  solic¡te  sus
datos  para  poderlo  not¡ficar  cónforme  a  la  hoja  de  vida  que  aparece  en  la  empresa;  y
ANCISAR  QUINTERO  RODRIGUEZ,  a  quien  se  puede  ub¡car  en  la  empresa  de  serv¡cio§
públ¡cos  PURIFICA  E.S,P,  o  que  se  sólic¡te  sus  datos  para  poderlo  notif¡car confiorme  a  la
hoja  de  vida  que  aparece  én  la  empresa;  ha  de  decir§e  que  como  ho  se  ident¡fican
deb¡damente las personas que se aduce deben  ser llamadas a declarar (número de cédula
y  dirección  de  res¡dencia),  nó  podría  eI  Despacho  mantener en  la  indef¡nic¡Ón  o  suspensÓ
la  respuesta  a  la  petición  y  en  consecuencia  no  se  accederá  a  su  ordenac¡ón,  y  porque
además,   nó   es  de   recibo   pará   el   despacho  que  se  pretenda  trasladar  esa  carga   de

La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualízada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o dedicado d SGC`
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD l=ISCAL

OCESO- RESPONSABILIDAD FISCAL- RFPRAUTOQUEDECRETA LA PRÁCTICA

CODIGO: I=21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :

C ONTRALORIADEI-.-ffi'i-.^tiimNi`ÁLDEL'r{,L¥.*L,`i..=II\I!\)¡i\.I\.¡:¡\!`..'!.!.i(I DE PRUEBAS o6-03-2023

'ind¡v¡dual¡zac¡ón  a  launac¡tac¡ón);igualpuntosdev'istadiferdetest¡monioscuancohloacordadoyePorloexpuesto,noLey1564de2012-l¡m¡tac¡Óndetest¡mdomic¡lio,residencJconcretamentelostest¡mon¡oscuandoprueba,med¡anteindicóconanter¡orseñoraMarthaL¡l¡atend¡dayresueltasenególapráctlicasusceptibledelosr admin¡strac¡ón  (buscar ¡dentidadesmente,porquemásalládeunacoentes,noseríaposibleavalarelcudoyaeneltrabajodeaud¡toríaquexistemater'ialdocumentalsuficientseaccederáalarefer¡dapetic¡ónCÓd¡goGeneraldelProceso,elcuon¡o5.Cuandosep¡dantest¡moni'¡aolugardondepuedenser_c¡hechos-objetodelaprueba.Eljye.cons¡de;esufic¡entementeesclariautoquenoadm¡terecurso'':.Po`r¡dad,queestam¡smapetic¡óndeanaOsp¡naPeña,ensuescr¡todpormed¡odelAutoNoOO6del23delasrefer¡daspruebas,dec¡s¡Óncecursosderepos¡c'iónyensubs'id'io y d¡recc¡ones de  manernfrontaciónverbalportrmpl'im'ientodeuncontratdóenev¡denciaquenosequecorroboralaobjecenaplicac¡ónalartículoalhgeFr\Hhai|"Pet¡c¡Óndela7osdeberáexpresa!see7tadoslostest¡gos,yizpodrál¡m¡tar/arecepc'ec¡dosloshechosmateúlt'imoseadv¡erte,talpruebasyalahabíaprevers¡ónlibre,sol¡clitudeenerode2023,atravontralacual,unaveznotdeapelac¡ónperocontra  prev¡a  aatarsedeoatravésecumplióiónfiscal.212delapruebaylnombre;enunc¡arse'¡Óndelosir¡adeesaycomoseopuestoladquefue.ésdelcua'¡ficadaeVraalam¡sma

no-se interpuso recurso alguno.

En  mérito de lo anteriormente expuesto,  la  D¡recc-ión Técn¡ca de Responsabil¡dad  F'iscal  de
la Contraloría  Departamental del Tol'ima,

.RESUELVE=

ARTÍCULO   PRIMERO:   Negar   la,  práct-ica   de   las   pruebas   requer¡das   por   el   doctor
WILYAN   JAIR   GALARRAGA   GUZMAN,   apoderado   de   confian,za   de   la   señora   MARTHA
LILIANA   OSPINA   PEÑA,    Gerente    Pur¡fica    EIS.P,    para    la    epoca   de   los   hechos,    de
conform-idad con las razones expuestas en precedenc¡a.

=  ARTÍCULO SEGUNDO=  Conforme al  artículo  106 de  la  Ley  1474 de 2011,  notlifíquese por
Estado la  presente prov¡dencia a  los presuntos responsables fiscales para la época de los
hechos,  -inclu¡do  el  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante,  hac¡éndoles saber que  contra
este  Auto  procede  el  recurso  de  repos¡ción  ante  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal  y el  recurso  de  apelac'ión  ante  el  despacho  deI  Contralor  Departamental  del Tol¡ma,
dentro  de  los clinco  (5)  días s¡gu¡entes  a  la  not¡ficac¡ón,  según  las  ind¡cac¡ones del  artícu,lo
51 de la Ley610 de 2000.

::¡:rgub;=e                   _ ¡5suEep5sei%::::¥c:Io3;:FruítLofi::¡co:a::En}i¡Eo€Í¥oéopM6o:da:dT2e:i;5sAhechos

D i recCi ó n                       Ccaorrrreéro:. 2v::!:±:É::B::::::::pt:on" : e3 Z :)r¡fi ca c¡ ó n

Nombre
Cédula y T.P
Cal.gO

Dirección=

WILYAN JAIR GALARRAGA GUZMÁN
18i392.297 de Calarcá y T.P  No 75.943 de'  C.S de la J
Apoderado   de   confianza   de   la   señora    Martha   Lil¡ana
Osp¡na Peña, Gerente Pur'ifica  ESP - época de los hechos
Calle  22B  No  58-60  Ed-ific¡o  Plaza  del  Sol  -  Oficina  1002
Bogotá
Correos: asésQriaüm±¡£;aSP@]¿abQQ£s  (fol¡o 547)

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se ha% responsable por su consulta o
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tiavés de la págna web en el espacio dedicado d SGC.
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Norn bre
Cédula
Ca rgo

DI-reccI-Ón :

Nombre
Cédula
Cargo

Dirección

Nombre
cédúla
Cargo

Di recci-Ón

NIKOLLE ALEJANDRA ORTIZ iLOAIZA
1.Ó07I867i613 de lbagué
Apoderada    de   Oficio   del   señór   Wilson    David    Rangel
Arteaga, Contratista -Contrato Consultoría OO6 de 2015
Correo:   fiÉ!SQ!1e£Q±iz@£a±]]p±g£±±jgg    (fiolio 586)

TATIANA LORENA RINCóN VERA
1.018.469997  Bogotá y T.P No 291.581  del C.S de la J
Apoderada JudiciaI  CÓmpañl'a Aseguradora  Fianzas
S.A CONFIANZA -tercero civilmente responsable,
garante,  póliza cumpI¡mientocorreos: g¥(folio 584)

SELENE PIEDAD MONTOYA CHACóN
65.784.814 de lbagué y T.P  119.423 deI C.  S de la J
Apoderada judicial de la Compañía Seguros Generales
Suramericana SiA + NrT 890.903i407-9 / tercero
c¡vilmente responsable, garante - póliza  manejo global
-Centro ComerciaI Combeima Oficina  508 de lbagué
-Correo: se!enemQn±Qi£a@gmai!m (foll'o 557)

ARTÍCULO  TERCERO:  Remi'tase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este  órgano  de
control  para  lo de su competenci-a.                 ¡

'La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Contiolado'' y el SGC no se hace responsable por su consuú o uso.

La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a través de la págma web en el espacio dedicado a SGC
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CDT-112

lbague, 02 de mayo de 2023

MEMORANDO

" i i iii i ii iiiii iiiii iii"iliiimiiiUiiiliiiiiiliiiil i iii iiI

CDT-RM-2O23-000C)2463

PARA'.                      Doctora Andrea Marcela Mo'¡na Aramend¡z , Secretar¡a General

DE:                            D¡rector Técnico De Responsab¡lidad  Fisca'

ASUNTO:
Notificación Auto Pruebas 'No O25 del O2-05-23 / Proceso  112-139-2018 PURIFICA

ESP.

Con  el fin  de dar cumpl'imiento a  'o d¡spuesto  en  'a  Resoluc'ión  No.193  del  20  de junio de 2012 y a  la

parte resolut'iva del Auto de Pruebas  NQ O25 de' 02 de mayo de 2023,   relacionado con el proceso de
responsabilidad fiscal radicado bajo el número  112-139-2018, e' cual se adelanta ante la Empresa de

Serv¡cios   Públicos   de  Acueducto,   Alcantarillado  y  Aseo   de   Pur'ificación-Tolima,   PURIFICA  ESP,
allego a su Despacho e' refer'ido expediente para los fines pert¡nentés.

Se adjunta expediente en tres (3) legajos con 593 fol'ios (4 CD),   lgualmente,   se adjunta cuaderno de

indagación de bienes con  102 folios,

Así m'ismo, se envía dicho Auto de Pruebas al correo institucional destinado para estos fines.

Cristhian Ricardo Abello Zapata

Transcriptor: Helmer Bedoya Qrozco

-£Ú1 Í:1S-at`

Y_rcR  ¢`ffiffi#P~Cffi~ftémiéCÉ_fi`aSa}&&m£. ga'%.€ ¥-¥,a.ñcrü#"aÉÉn aái `EB,iñn;g;'`EL® `¥

r,      _..}`-..


